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eOMENTARIOS 
A'- PBOYE'ÍTO DE BASES PHESENTADO EN Et. SE

NADO POR El, S R . MINISTRO DE INSTRUCCIÓN 

: PtiBi lOA Y BKLLAS ARTES, DE 29 DE MAYO DE 

190}, EXTENSIVOS TAN S6LO A LO OOE SE RE

FIERE A LA PIUMERA ENSEÍÍANZA. 

BASai .* 
Art. 1." Glasiñca la enseñanza en pública 

y prívala, deflnien to cuándo és de cada una 
de estas ciases. (Conforme.) 

Art. 2.° Divide a l a enseñanza en tres pe
riodos, formando el primero el que se da en 
las EscuélrtS públicas, oficiales ó subvenciona-
nadas, declarándola obligatoria para los que 
no la reciban en Escuelas privadas 6 en su 
domicilio, y gratuita para los que no puedan 
pagetr retribución. (No entendemos a qué se 
ilaoa Escuelas púhlicas, y á qué Escuelas ofl -
cíales. Para que sea Obligatoria verdad hay 
que leterminar en el reglamentó la penalidad 
de los que falten, no olvidando que los m«dlos 
establecidos en la Ley del 57, no han produr 
cido resultado. Declararla gratuita para los 
que no puedan pagarla, es declararla á la 
vez retribuida para los que la puedan pagar, 
lo cual viene á establecer otra vez en las lis-
cuelas la odiosa clasiticación de niños pudien 
tes y pobres, calificativos qie enorgullecen 
á los primeros y humillan á los segundos, 
contrario á la educación moral, en é^oca en 
que tanto se invoca la democracia, y cuando 
ya no existia en la mayoría de las fiscuelas, 
por convenios en lá<! retribuciones. Auménte
se en un tercio los sueldos de los Maestros, y 
hágasela enseñanza gratuita en todas Escue
las públicas.) 

Art. 3.° Todo español podrá fundar y sos
tener establecimientos de instrucción y edu-
ca':iAn.fiOJtodos los ramos y grados de la en
señanza.... etc. (Qiien de este modo pretenda 
legislar, olvidándola tristísima verdad de que 
la mayoría de los españoles está desgracia
damente formada por los llamados hoy anal
fabetos, y por lo tanto incapacita'dos de poder 
elftgir, con acierto convenientes Maestros, 
para ia ediisacíón é instrucción de sus hijos; 
van á los que menos lleven ó á los que más 
den, porqud Corporaciones hay que, con re
galar á sus discípulos un traje de mala tela, 
y por tanto de é-icaso valor, establecen re'».la-
mos pBra recibirlos á centenares. Si el pueblo 
español tuviera la cultura general de que ca
rece, importaría poco la libertad profesional 
que establece el art. 3 . " de que nos ocupa
mos. Mientras dicha cultura general no exis
ta, no hay más remedio que garantir de al
gún modo la enseñanza y educación de los 
que no pueden apreciarlas. De aquí la nece
sidad le que no pueda ejer-erlas quien carez
ca del titulo correspondiente. Marineros, sas
tres, etc., hemos conocido, que envejecidos 
en su ocupación, al no poder continuar en 
ella, establecieron Escuelas, que de tales no 
tenían más que el nombre, para mal de los 
que ibaná ellas, y concurrían muchos, porque 
pagaban poco. Si, como es verdad, tan difícil 
es la educación de la niñez, los que la ejer-
2an han de haber probado la suficiencia del 
necesario acierto.) 

BASE 2.» 
Art. 7.° En los dos primeros párrafos cla

sifica la enseñanza en pública y privada. 
En el párrafo tercero la declara obligatoria 

como lo hizo en el art. 2."; pero aquí en este 
?.•, se determina la edad de seis á doce años, 
(por lo cual, añadiremos en éste, á lo 'ya áv-
ehoen aquél, que se compagina mal lo de 
la enseñanza primaria obligatoria hasta los 
doce años, con lo que dice en el art< 5.°, pa
rra fo 4." al manifestar que los alumnos de en 

• señanz» libre, tendrán que acreditar haber 
cumplido quince años páralos grados acadé
micos de la enseñanza general y técnica. Tan 
insignificante es ésta, que puede recibirse en 
los tres añox que van desde los doce que ter
mina la primera enseñanza^ á loa quince en 
que pueden terminar la segunda.) 

81 pá rafo 4.° la deciam gratuita páralos 
que no puedan pagarla, lo cual está.dicho an
tes ea el art. 2.* caso 1.°. (Aili queda ya con-

•signada nuestra o{Mnión sobre «tto punto.) 

Art. 9."' 1,08 estudios de la primera ense
ñanza en las Escuelas públicas, tendrán por 
objeto favorecer y dirigir simultáneamente el 
desarrollo moral, intelectual y físico del edu-
candOj y se dividirán en dos clases: enseñan-<l 
za de párvulos y enseñanza primaria. (No V; 
hay Pedagogía que deje de dar á conocer ' 
que la enseñanza ha de ser educativa en las 
triples facutteides fiñea»^»^& hacer hombres 
robustos para el trabajo; iníeleetualeí para 
%ue ae»p dit <d»ra paoé|JSNiM0ft# tw*^*';^»'»!' 
ver los difí' iles problemas de la vida; y «oora» 
Its para que sean honrados; la instrucción, 
con ser tan importante, n9 es más quenn me
dio educativo. Con decirrque la enwñanza 
debe ser educativa é integral, estaba todo. 
Se suprime la enseñanza superior, lo cual es 
poco meditado. Si en lugar de suprimirla se 
hubiera modificado, se habría produddo in
menso bien. ?ara esto debió hacerse de ma
nera que se convirtiera en preparatoria para 
la segunda enseñanza, y carreras como' ia de 
teléífrafos, correos, etc., artes y oficios, con lo 

I cual serían Centros de cultura^ general, con 
beneficio de los que no pueden concurrir á 
Institutos y Universidades, y con gran econo-
raiad^l los padres que necesitan preparar á 
sus hijos paraotr I clase de estudios, prepara-
q\6fí. que hoy pagan á bien elevado precio.) 

En el mismo art. 9." Jetermina las asigna-
turjas que han de comprender las Rscuelas 
primarias, clasificándolas en obligatorias y 
voluntarias, incluyendo en las primeras: 1.° 
Doctrina Cristiana'y nociones de Historia Sa
grada, 2.' Lectura y Escritura. 3." Principios 
de Gramática Castellana, con ejercicios de 
Ortografía. 4.* Principios de Aritmética (las 
cuatro reglas y el sistema legal de pesas y 
meJidas). 5." Nociones de Agricultura, Indus
tria y Com rcio, según la localidad. (Parece 
mentira que en el siglo xx, cuando todas las 
naciones civilizada^ se afanan por elevar la 
primt ra enseñanza hasta conseguir que sea 
de cultura general y siiva de base para cual
quiera ocupación que los niños, cuando hom
bres, quieran emprender; en ésta nuestra 
desgraciada Kspaña se piensa de otro modo, 
marchando mas atrás de 1857, puesto que 
en este año se publicó la Ley que inmor 
talizó á Moyano, y en ella se determinaban 
mayores conocimientos para las Escuelas. Se 
nos dirá que ahí están las asignaturas volun
tarias que amplían en no poco la instrucción 
popular; ¿pero hay quien pueda creer que ha
brá muchos que acepten estas enseñanzas 
voluntarias sin que resulte de ella ninguna 
retribución á los que se dediquen á enseñar
las? Los jue tal crean se desvían de ía rnali-
dad. Alemania, Francia, Suiza y otras na
ciones, han elevado su cultura popular, y por 
lo tanto su grandeza, elevando sus Escuelas 
populares, que son la Universidad de, la ma
yoría de sus habitantes. Y loque allí se de
muestra con hechos, como el momiviento se 
prueba andamo, ¿aquí queremos regenerar
nos con el retroceso, con mermar la instruc
ción de las Escuelas! De éste modo iremos 
cada vez peor; la regeneración se aleja de 

nosotros.) 
Art. 10. ,La extensión de los estadios de 

las asignaturas voluntarias y obligatorias se 
acomodarán en tres grados á la edad y cono
cimiento de los alumnos y alternarán las en
señanzas de las materias comprendidas en 
el número precedente con trabajos manua
les, ejercicios corporales, y paseos escolares. 
(A juzgar por este artículo parece que no se 
acepta de lleno el establecimiento de las Es
cuelas graduadas qué tan buenos resultados 
están llamadas á producir, si se acierta en su 
reglamentación: decir, come Se dice, que las 
asignaturas &e acomodarán en tres grados, 
parece que inclina á creer que las Escuelas 
para la enseñanza de las asignaturas se di
vidirán en tres secciones lo cual está muy le
jos del organismo propio de las Kscuelas gra
duadas llamadas á beneficiar la enseñanza 
con el menor gasto posible utilizando Maes • 
tros Auxiliares para los grados inferiores, 
bajo la dirección del Maestro que tenga á su 
cargo el gradQ más altQ. Los trabajos ma
nuales, ejercicios corporales y pasíus escola
res, &oa eñe&oeft si se «rstahlecen como deben 
ser; y no son nada sí no se acierta al estable-
oerios.) 

Aft. 11. La enseñanza de adultos se dará 
enlas Escuelas públicas primarias, y compren
derá porló menos las asignaturas obligatorias, 
sin perjuicio de proporcionar el estudio de las 
voluntarias á todos los adultos que lo solici
ten. (KI inspirador de este artículo desconoce 
porcompleto la manera de ser de las Escuelas 
primarias. No son como las Cátedras en las 
que cada Profesor tiene á su cargo una sola 
asignatura, de una hora de duración, y cuan-
4(»Á^t4Piiad»<'«iM«ttreil'eoear^dornde#la. no 
le f (Uta suplente. Balas Escuelas primarias no 
hay masque un Maestro que tiene á su c»r-
go todas las asignaturas, con seis horas dia
rias de clase: en la< de adultos duran tan solo 
dos^ Aflora bien; supon^umos una Escuela de 
adultos de treinta alumnos, en la qu~« diez no 
quieren otra enseñanza que la de las asigna
turas obligatorias, que son siete, y los veinte 
r> stantes solicitan el estudio tamMén de las 
voluntarias, que son once. ¿Cómo se arregla
rá el Maestro para enseñar á aquéllos y á és-
tosf Mientras se entiende con los primpros, 
¿qué harán los segundosf Y mientra> ti abaja 
coo lo^segundosj ¿qué e'eeutarán los prime
ros? Lo que resultará con esto, es un caos, 
que dificultará la enseñanza de todos.) 

X J N A . S I » H í p T O 
DEL 

FROYECTO Í E t 5R. fiLLENMSJSUEíR 

El sistema de bases generales para refor
mar ta enseñanza, no es el jnáts adecuado, 
pues el desarrollo de la mismflf-.en un articu
lado concreto, deja abierto el campo á ios ca
prichos ó errores personales en la red icción 
definitiva. Se necesita una ley detallada y 
discutida en el Parlamento con el mayor es
píritu de concordia, por tratarse de una obra 
nacional: 

BASE 1.' 
Articulo 1.° La enseñanza oficial represen

ta al Estado y debe ser atendida con gran in
terés, dotando á su profesorado de sueldos 
menos irrisorios q!ie los quo generalmente 
disfruta en la actualidad. 

Entiendo que la enseñanza designada en 
las Bases con el nombre de privada, debe ("ivi-
dirse en las dos clase?, incorporada y libre, que 
antes > xistían. 

La incorporada, propia de los Colegios pri
vadas con la garant,ia imuiitituibk de ser titula
res en Ciencias y Letras los profesores en
cargados de ejer-erla y acomodándose en un 
todo á los programas oficiales, viene á ser 
una prolongación de la oficial, completando 
asi la falta de locales y personal de los Insti
tutos gubernativos. Del profesorado privado, 
•han salido en gran número los Catedráticos 
oficiales/>or oposición, y puede considerarse 
por tanto, como un útilísimo plantel del per
sonal docente, al CUHI dehe y puede dignamen
te acompañar en su función examinadora. 

La enseñanza M6rf, como su nombre indi
ca, no ofrece más garantías que la del exa
men ante los Tribunales de Catedráticos y no 
puede en justicia ser equiparada á la de los 
Colegios incorporados; sus profesores no han 
de intervenir en los Tribunales de examen. 

Art. 4.° No DEBE FACULTARSE EN MODO AL
GUNO á los directores de establecimientos pri
vados pa'-a que fijen por sí mismos las prue
bas do curso, pues se originarían abusos gra
ves é irremediables. 

Deben conservarse los exámenes oficiales 
de prueba de cursó como medio de selección 
entre los estudiantes matriculados, y para 
que nadie oculte á las familias por interesa
dos móviles el verdadero aprovechamiento de 
los escolares. 

BASE 2.* 
Art. 9." Es inaceptable establecer las «No

ciones de Industria y Comercio» como obliga
torias, si no se dá ese mismo carácter á las 
^Nociones de Geometría con figuras» y de t Fí
sica é Historia Natural», bases necesarias de 
las primeras. Han de ser obligatorias la Geo
grafía é Historia de España, como fuentes de 
patriotismo ilustrado. 

! MiueloMa tiaUea y prt/menal.—DebB darse 

al Magisterio. Comercio, Ingenieros, etcétera, 
desde su principio en las escuelas creadas 
adhoe y no englobada en la enseñanza gene
ral de los Institutos,, reparando así desaciertos 
anteriores, y pudiendo establecerse como $ec-
aón especial del Instituto sólo en donde no 
pueda fundarse una escuela técnica ó profe
sional. 

B!iSE3.* 

ArtrlS. El esíado se hará cargo, como 
oblisración urgentísima, de la construcción de 
locales para escuelas primarias, aligerando 
los presupuestos de otros Ministerios y tra
yendo á instrucción pública sumas de verda
dera importancia para esa atención, en bene
ficio de la cul'ura nacional. 

Analfabetismo. —No bsstan las escuelas de 
adultos para borrar esa vergonzosa mancha. 
Para combatirlo práctica y eflcaznoente, se 
establecerán escuelas en los cuarteles, una en 
cada compañía, con elementos militares, sin 
nuevo gasto pira el Tesoro, incluyéndose es
tas enseñanzas (lectura escritura con nocio
nes de análisis gramatical y principios de 
aritmética) en la inslrucdánmit'tai' del recluta. 
Cada soldado que regrese á sus ho¿;ares sa
biendo leer y escribi-*, será un decidido após
tol d« la instrucc'ón en el porvenir. 

Lenguas vivas.—La. leng-ua nacional ha de 
enseñarse con preferencia, exigihtdote como 
elemento interesante en todo.s los exámenes, 
ejercicios 6 concursos que habiliten para car
atos públicos, retribuidos por el Estado, ia Pro
vincia ó el Municipio, á fin de que lieiíueá ser 
bien conocida por todos los españoles. Pero 
además ha de desarrollarse el estudio y difu
sión de los principales idiomas europeos, más 
necesarios cada día en todos los órdenes de 
la actividad. 

FRANCISCO DÍAZ PLAZA. 
Catedrático. 

ECOS DM LA EUSHIMÁNZA 
Ha stdo nuevamente nombrado Delegado 

Rr-gio de las Escuelas municipales de esta 
corte nuestro querido amigo Sr. Ruiz Jiménez. 
Nos felicitamos de su nombramiento, no s«3lo 
por las coniiciones de celo y competencia de 
que el Sr. Ruiz Jiménez ha dado tan gallardas 
pruebas, fino porque al monos por ahora se 
han visto libres los maestros de Madrid de la 
in itilidad de algunos señores solicitantes de 
ese caryro, pues los había verdaderartiente 
tremendos. 

Coneraao.—Sesión del dia 27.—El Sr, Conde 
de Romanones atacó con brío la base del señor 
Allendesalazar relativa é la enseñanza pri
va la. 

Dijo que fué al Ministerio á hacer política, y 
que del principio de libertad de enseñanza ab
soluta sólo se aprovecharán las Congrega
ciones. 

Le contestó el Sr. González de la Fuente, 
defendiendo la libertad de enseñanza, y afir
mando que debe enseñar todo el que quiera. 

El Sr. Ministro combatió duramente al se
ñor Conde, diciendo que se ha leaistado de
masiado y que se han aumentado los gastos 
sin provecho, constituyendo una farsa mu
chos de los Centros de enseñanza creados por 
el Sr. Conde. 

En la sesión del dia 2 rectificó el Sr. Conde 
estando afortunado. Habló después el Sr. Vin-
centi, ocupándose de asuntos únicamente pe
dagógicos, y continuó en la sesión del día 3 su 
discurso, hablando también el Catedrático de 
Oviedo Sr. Alvarez (D, Melquíades), coinci
diendo todos en el foitdo del asunto. 

El Sr. Ministro prometió reformar sus bases 
y aceptar algo de lo propuesto por los señoree 
Vincenti y Alvarez. 

Senado.—En la sesión del día 3 el Sr. Arzo
bispo de Zaragoza denunció ei lamentable es
tado en que se encuentran las escuelas por 
estar muchas de ellas cerradas, con lo que 
más de 150.000 niños se encuentran sin la ins
trucción á que tienen derecho. 
> Causa de ese estado de cosas—dice—son las 

vacantes por traslado ó por defunción, y otro 
genero de ausencias. Convendría devolver sus 
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atribuciones á los rectorados, 6 á los directo
res de Institutos, mejor ó á las Juntas locales 
de enseñanza, para qie pudieran poner reme
dio urgente á tHles cosas. 

Por la legislación vigente pueden darse ca
sos como el del nombramiento de maestro de 
Borja, hecho por la Subsecretaría de Instruc
ción pública en favor de un maestro procesa
do y preso á la sazón. 

Yo pelirla que ciertas vacanteá fueran ocu
padas por los párrocos, mientras se dilucida 
el mejor derecho de los aspirantes; pero com
pren.lo que esto alarmaría á. ciertos espíritus 
fuertes. 

Pide, en ün, datos relacionados con la pro
visión de escuelas y otros particulares, para 
tratar en ocasión oportuna y de nu«vo e te 
punto de la instrucción pública. 

El Sr. Allend-ísalazar contesta al arzobispo, 
dicienJo que no sólo el prjiado, sino otras 
importante-; personailtla le-* de Z-<4ragoza,sién
tense justamente alarmados por los males 
expuestos. No es fácil—dice—corregir pron
tamente dtíflciencias tales; pero es objeto de 
preocupación por parte raía el asunto, si bien 
algunas causas del mal, como la referente á 
fa'tas de locales adecuados, etc., no pujden 
solucionarse con sólo la voluntad. 

Dicen de Barcelona: 
i<.n el nuevo hospital clínico se ha inaugu

rado una Rxposiiíión d" trabajos de los cate
dráticos y alumnos de la Facultad de Medi 
ciña. 

Pronunciaron discursos el rector y los ca
tedráticos Sres. Martínez de Vargas, Barón 
de Boní-t y otros, congratulándose de que 
fraternicen el trabajo los profesores y los 
alumnos. 

Rl Carón de Bonet, iniciador de la Exposi
ción, fué muy felicitada. 

JUNTA DE DERECHOS PASIVOS.- Acuerdos to
mados en las sesiones de los días 39 y 23 del 
actual: 

Jubilaciones.—Se informaron favorablemen
te los expedientes de D. José Joaquín Martí
nez, maestro de Nerpio (Albacete): D. Ramón 
Nieto Imaz, de Mava del Rey (Valladolid); 
D. José Viña Trapiello, de Las Piezas (Ovie
do); D. Domingo Cabrero Alonso, de Guardo 
(Palencia); D.* Ana Muñoz Távara, de Sevi- j 
lia; D. Agnstin García, de Villablino (León); 
D. Abdón Ibáñez Muñoz, de Cabezón de la 
Sierra (Burj/o«). 

Clasificaciones.— Doña Carmen Lorán Vila, 
maestra de la Sierra Tivisa, fué clasificada 
con 540 pesetas anuales; D. Tomás de Ana 
Arias, de ' añavendas, con .510; D. Luis León 
Irurita, de Pamplona, con 880; D. Víctor Díaz 
de Purana, de Ibárruri, con 312.50; D. José 
Alonso Mundín, de (ampo, con 540; D. Fran
cisco Soler Rouira, de Barcelona, con 1.660; 
D.* Joaquina Sala Inart, de Aramunt, con 
5b0; D.* Uidora Medina, de Loranca del Cam
po, con 560. 

Penutone».—Se conceiieron 350 pesetas anua
les de pensión á doña Kran< îsca Sánchez 
García, viuda de D. Félix Manzano, maestro 
que fué de Sotillo de Adrada; 816,66, á doña 
Rolindes A bellas y Vázq^iez, huérfana del 
maestro de Orens", D. Ramón Abellás; 133 33, 
á doña Juliana Vidal Fernánd.-z, viu la de 
D Dionisio Fernándtz, maestro que fué de 
Granada; 306,66, á doña María Antonia Gar
cía, viuda de D Jo«é de Paz maestro de San 
Román del Valle; 35u, á doña Isidora Garrido 
Sánchez, huérfana fiel maestro que fué de 
Pralejó, D. Miguel Girrido; 5<í6,66, á doña 
Francisca y doña María Cr^iz Cenarro, hijas 
de doña Gabriela Mulo, maestra qu^ fué de 
Calahorra; 536,66, á doña María Paz Sebaa-
tiá, huérfana de Ü. Valentín S^bastiá, maes
tro de Arenys de Mar; 14U, á doña Isidora Ba-
llasasa San José, viuda de D. Ignacio del Oa* 
tillo, maestro de Villares. 

Habere» devengados.—fí los herederos de don 
Isidoro María Moradillo, maestro jubilado de 
Borox (Toledo), 105,48 pesetas. 

Ownia* aprobadas.--L&S de Salamanca, ter
cero y cuarto trimestre de lH'.t7 98; Córdoba; 
primero, segundo, tercero y cuarto de 1902; 
Cuenca, primero de 1898 99; Alaua, primero 
d« 19Ü3, y Madrid (provincial), primero de 
1983. 

ORDENACIÓN DE PAGOS —Del mes de Mayo 
último quedaron por librar las nóminas de 
Brihuega y Cifuentes, en la provincia de Gua-
dalajara, del de Junio se han librada las de 
Albacete, üiudad fteal, Huesca, León, Lérida, 
Logroño. Murcia, Soria, Valladolid y Zarago 
«a; tolas las de Coruña menos los partidos 
juidiciales de Bstanzos, Carballo, Corcubión 
y Qjtigueíra, y las de Madrid, excepto Col
menar Viejo, Návatcarnero, San Martín de 
Valdeiglesias y Torrelaf|una. 

TÍTULOS ADMiNisTRAiivos. — Se expidieron 

nuevos títulos de I.IOO pesetos, á doña Rosa-
Ha B avo Muñoz, maestra de la escuela de 
El 08. en San Sebastián, con derecho & obte
ner el inmediato superior, una vez transcu
rridos los tre« años de reglamento, y á los 
maestros de Palma D. Pedro Ballester, don 
Bartolomé Brunet, doña Catalina Ginart, do
ña María Francisca Isern, doña Juana María 
Juan, D. Pedro José Ordlnez, D. Jaime Pol y 
D. Bartolomé Oliver. 

—La subsecretaría fai aprobado la permuta 
entablada entre D. Juan Fernández Criado, 
maestro dé Espejó (Córdoba), y D. Salvador 
Fernández Criadc», auxiliar de las escuelas de 
Sevilla. 

El rector de la Universidad ha trasladado, 
en comisión, á la escuela de 825 pesetas de 
sueldo df» Plías del Rej (Toledo), á D. Miguel 
Guevara Navalón, maestro de la de igual 
clase de Fuente el Fresno (Oiudad Real). 

En lo-i exámenes de reválida verificados en 
la escuela normal de maestros de Madrid, 
han sido aproba tos para maestros de prime 
raenseñxnza superior, con arreglo al plnn 
vigente, D. Herminio Torres y Martínez y don 
Andrés Sola y López, este último con la cali
ficación de sobresaliente; y para maestro 
normal (plan de 23 de S ptiembre de l898^ 
D. Luis Folache y Orozco. 

Información.—Remos recibido datos para el 
estudio del proyecto de bases de Instrucción 
pública, de los maestros de Cazares (Málaga) 
Sres. Pérez Ruiz y Villardasas, del de Pola, 
Sr. Menén lez, del I)irect<jr de Colegios priva
dos no titulados, Sr. Moreno, del maestro de 
Oviedo Sr. Jirdón; de doña Ana Arizmendi, y 
de Li Pedio D. Carmona, de Cazorla. 

Una Comisión de Maestros de Madrid ha 
entregado al Sr. Allendesálararuna instan
cia pidiendo se conceda al Sr Kuiz Jiménez la 
gran cruz de Alfonso X.II, por su acertada 
gestión dnrante el tiempo qiíe ha sido dele
gado regio de pri uer» enseñanza de Madrid. 

En el act > de la entrega, el secretario de la 
Asociación de Maestros ha significado al mi
nistro que la petición de sus coiupañeros es
tá inspirada en móviles nobles y desinteresa, 
dos, por que se solicita en ella la mencionada 
recompensa para quien, aumentándoles las 
horas de clase, sin aumentarles el sueldo, 
les ha proporcionado, con sus bien medita
das reformas, ocasionas repetidas de disfru
tar la satisfacción del deber cumplíio. | 

Ha obtenido el titulo de licenciado en Me
dicina y Cirugía el joven profesor de Gim
nástica de Sevilla. D. Salvador Carlos López, 
hijo de nuestro muy estimado amigo D. Sal
vador, Profesor numerario del Instituto de 
aquella localidad. 

Felicitamos sinceramente á nuestros cari
ñosos amigos. 

Oposiciones preeentadat «n el Congreso. — El 
claustro de profesores de la Escuela Normal 
superior de Maestros del distrito universitario 
de Zaragoza pide qiiese modifique el proyec
to de en-eñanza relativo á Escuelas norma
les *'n los siguientes términos: 1." Nivelación 
de sueldos para profesores y profesoras de 
Escuelas Normales. 2." Que continúen los 
ascensos por quinquenios, y que no prospere 
la idea del sueldo fijo escalonado. 3." Que 
de prosperar el proyecto sobre «Escalas de 
sueldo fijo», se les aplique únicamente á las 
que luirresen en le sucesivo y si^-mpre nivela
das con las de las Normales de maestros, 
aumentándose el número de cada escala de 
anti füodad para prof sores y profesoras. 
4." Que por las razones expuestas, no se cons
tituya en monopolio en Madrid el grado nor
mal, sino que adoptando siempre un tempera
mento discreto, se dejan en las capitales d~ 
distritos universitarios los estudios corres
pondientes al mismo en dos cursos, como 
existen en la actualidad. 

Núm. 13.—D. B^bil Pérez Asensio, maestro 
de Bunares; provincia Ue Huelva,en instancia 
á las Cortes, expone: 

Que estando prohibido trasladarse fuera de 
concurso áotr» Escuela de igual clase y cate
goría, no obstante, un deber de conciencia le 
obliga á suplicar de los Cortes la 'íracia, por 
una sola vez, de ser trasladado fuera de con
curso siempre que las razones que elexponen-
te alegue ante el Ministerio del mismo sean 
dignas de consideración. 

Él día 24 se reunieron en el domicilio de la 
Asociación de Maestras su Comisión perma
nente y los directores de la prensa profesío 
nal, con objetode cambiar impresiones res
pecto del Proyecto de Bases de la Enseñanza, 
leído poi* él Sr. Ministró en el Senado. '<-

Se tomaron los siguientes acuerdos: í.", vi
sitar al Presidente de la Comisión del Senado 

encargada d« informar el Proyecto y rogarle : 
que habrá información pública; 2.°, anunsiar- | 
lela presentación de un escrito si accede á 
nuestra solcitud, y 3.°, dirigirle en caso ne-
K'ativo instancia con un contraproyecto al de 
Bases de Bnsfiñanza que nos ocupa. 

CoDseJo de Instrucddn peAbiica 
¿esión del Pleno del día 18 de Junio de 1903. 
propuaalas siguiente') ternas pae& proveer 

categorías honoríficas de las Facultades: 
Rara, cincojiftcan tes de ascenso, en la Sec

ción de Historia de la Filosofía y Letras. 
!.• D. Inocencio de la Vallina, D.'Timoteo 

Muñ z Orea y O. Eduardo de Hinojosi. 
2.* SrfS. Muñoz Orea, Hinojos* y D. Fran

cisco de P. Vüiareal. 
3.* Sres. Hinojosa, Villareal y D. Rafael 

Cano y Rodríguez Cairo. 
4.* Sres. VillarealiCanoy D. Dduardo Iba 

rra;y 
5.* Sres. Cano, Ibarra y D. Miguel García 

Romero. 
Para nueve de ascenso de la Facultad de 

Derecho: 
I." I). Jo«é María Planas Cósala, D. Ismael 

Calvo y 1) Gregorio Btirón. 
2.* sres('alvo,Birón y D. Antonio Royo. 
3.* Sres. Burón, Royo y D. Cándido Empe

rador.'' ' •• . •• •• r- ' :<-. i , . , ^ . 
4." Señores Royo, EmperaJor y D. Ramón 

Gutiérrez de la Peña. 
5.* Sres.Umperádor, Gutiérrez y D. Án

gel Bas Amigó. 
6.* Sres. Gutiérrez, BiS Amigó y D. Ricar 

doSasera. 
7.* Si*es. Bis, Saseray l>. Juan Perfflanyer. 
8.* Sres. Sasera, Permányer y D. FéJeri 

oo Bruai; y 
9.* Sres. Permányer, BriiSi y D. Antonio 

Andrade. • 
Para los de ascenso dé Ja Sección de WilópO-

fia de la Facultad de Filosofía y LetraS: 
1.* D. José Daurella, don Justo Alvarez 

Amandi y D. Rsteban Melón, y 
2.* Señoras Alvarez, Melón y D. Manuel 

Sai z Benito. 
Para once de ascenso vacantes en la Sec

ción de Lfttras, de la de Filosofía y Letras: 
1.* D. Manuel Garrido, D. Hipólito Casas 

y U. Antonio Kubió. 
2.* Sres Jaáas, Rubio y D. Luis Rodríguez 

Miguel. 
3. ' Sres. Rubio, Rodríguez y don Enrique 

Soms. 
4.* Sres. Rodríguez, Soms y D. José Ale-

many. 
5.* Síes. Soms, Alemamy y D. Mariano 

Gaspar Remiro. 
6.* Sres. Alemany, Gaspar Remiro y don 

Bloy Señan. 
7." Sres. Gaspar Remiro, Señan y Miguel 

Soriano San hez. 
8.* Sres. Señan, Soriano y D. José Banqué. 
9 * Sres. Soriano y Banqué. 
10." Sr. Banqué, y en la 11.' no se hace 

propuesta por no existir Catedráticos con las 
condiciones legales. 

Informó favorablemente la obra de D. u-
genio Mascareñas, titulada Elementos de Quí
mica general. 

Pidió di tos para resolver la petición dé dos 
Ayudantes interinnade la Escuela de Ingenie
ros industriales de Barcelona. 

Desestimó la peténción de los Ayudantes 
numerarios de las Escuelas de Artes é Indus
trias, que solicitaban voz y voto en la Junta 
de Profesores. 

Aprobó una moción por la <}ue se acuerda 
la provisión de categorías de las Facultades 
por antií^üedad. 

Propuso algunas modiflcaciones en él Re
glamento de provisión de cátedras (Je las Es-
cu las de Artes é Industrias. 

Formuló, por último, la siguiente propuesta 
para el Tribunal de oposiciones á la cátedra 

. de Derecho civil español de la Universidad 
central; 

Vocales: D. Felipe Sánchez Román, D. Ma 
tias Barrio y Mier, D. Gumersindo de Azcá-
rate, O. Roberto Cisa ús, D. José Maiía Pla
nas y CA<«ado, D. Gogeaio MpotMO Ríos y don 
Francisco Lastres. 

Suplentes: D. Salvador Torres Aguijar, don 
Ismael Calvo, D. Fermín Canejla, J). Cleto 
Troncoso, D., Vicente Calabuif?, y D. José Ma
nuel de la Puente y Qugano. , 

A pesar de haber publicado elBoleHn oficial 
de la provincia de Madrid, los anuncios nece
sarios para que los Maestros cobren por al ó 
por autorización e\ aumento gradual de suel
do, los compañeros eoyos nombres damos á 
continuación, ó no saben que está.abierto el 
pago de éáe é'ñiolumentoen la Dfpataeión pro
vincial, ó né lesinteresa el cObrO del mismo; 
lo cierto es quf aun no han percibido laJi'ban-
tidades que se les adeudan, y que no será ex
traño que la Diputación reingrese las sumas 

en su Caja si pronto no las retiran los int9r9~ 
sados. f, 

He aquí la relación: 
•Maestras.—Moáá, Salvadora Pérez Ramos, 

de Barajas: tiene á bu dispusicióu 319,0j pese
tas, doña Isabel García de la Cruz, do Naval-
carnero, 219,2.1; doña Juaua Bjltráu Pérez, de 
Madrid, 151,42; doña ^Íargarif,a F^rrer, de id., 
44,81; doña Blasa de Blas, de Lozoya, I7,y5; 
doña Antonina Cubillo, de Meco, U i 6»; doña 
Lucia Conal Moreno, de Caaeucia, 47,8a; doña 
tíuriquett Armeugol, de Madrid, lü,8d; uoña 
Juliana Lezcano, tle id., 31 56; doña Matildo 
Montesinos, de id., 23/J5; doña Luisa de Cavia, 
de id., 13,!^;'doña Alejandra áñ la turre, de 
Villanutiva de la Cañada, 97 26; .lona María 
de la Osa, de Geoierentos, 17 áU; dona Cecilia 
Díaz, de San Fernando, 47,9J; doña falroci-
nio Astudillo, de Alcalá de Henares, 27 94; 
don* Hipólita Vera, dd Canillas, 47,9J; doña 
Isabel Gutiérrez de Aravaea, 47,9». . 

.\laestrois. D. BernardoMotttejaao, de Ex-
tremera, 9,96 pesetas; D.BAldomero Cubillo, 
de San Lorenzo de al Escorial, I13,t)ij; don 
ViceJite Blanco, de Madrij, 1 l,.í7; ü. Ángel 
Chueca, de Fuencarral, 179,17; 1). Pruden-io 
Luna, de Vladrij, 56,35; D. Tomás Seiraiio, de 
ídem, 9a 70; D. Eusebio Arenas, de i t., U3,60; 
D. Lucas Zapatero, de i 1., 3¿,10, .v D. Amurj-
sio García, de Becerril, 47,90. 

Roáamos a nue.síros su^criptores que dan 
cuenta de este último jlainauíiento á los ¡jer-
cepiores ó á sas herederos, y que les alviertan 
el pro.JÓsito de U Diputación Je cerrar el pago 
si en breve no se presentan al cobro, 

En la sesión celebrada por el Consejo de 
Instrucción pública el día 26, si acordó qué 
aq lel alto Cuerpo consultivo se adhiera al 
homenaje de admiración q le se traía de ofre
cer ál Sr. Echegaray. Queuó nombrada una 
Comisión compuesta de los Consejeros seño
res Uña y Cárdena*, para que se pongan de 
acue do con la Junta nombrada al efecto y 
representen ál Consejo en todo cuanto haya 
d'e hacerse, y se convino quejlos gastos qué 
se ocasionen sean satisfechos dil bolsillo par
ticular de los Consejeros quj estén cóntürmes 
con el acuerdo tomado por los allí presentes. 

En la sesión celebrada por el Consejo de Ins
trucción pública el día 18 del corriente debía 
resolverse la consulta hecha al mismo acerca 
del recurso de alzada interpuesto por dos Pro
fesoras de la Ñor nal de Málaga contra la 
Real orden nombrando á la arta. Sarda para 
la plaza ()ue ha r nunciado. 

D^spuéá de leído el dictamen de I* Sec
ción 5.', la que por una nimidad aprobó la 
ponencia suscrita por el Sr. Santa Maria de 
Paredes, y en el que se sostiene q le el Mi
nistro tto puede, por la vía gubernativa, 
revócaf díéhft Real orden, y que p ^ ra acon-
cióso-ádminisirativa necesitaría la Sección 
sejarle que lo haga por la vía conien-
tener á la vista, además del de la Interesada, 
muchos otros expedientes que ofrecen dudas 
y debieran revisarse; después de leído ese dic
tamen, decimos, usó de la palabra el Sr. Sar
da, q lien con sincero y conmovido acento, 
q;'e impresionó á los Sres. Consejeros, hizo 
la historia de este expediente, de tas poster
gaciones y méritos profesionales le su hija, 
y concluyó rogando al Consejo que, en vista 
de la dimisión conque encabezamos estas lí
neas y de la Real orden que recioiríi, admi
tió .dosela, á ruegos del Sr. Sarda, pues ol Se
ñor Ministro no estaba dispuesto á ello, que-
uara el expediente sobre la mesa, pues le bas
taba que un solo Consejero tuviese dudas, 
para proceder como lo hacía, en el deseo tam
bién de evitar discusiones molestas para to
dos. Así Sd acordó, previa la presentación por 
el Sr. Sarda del traslado de la R-al orden 
mencionada, que al efecto había solicitado 
con urgencia de! Sr. Ministro. 

La Junta directiva de la < Asociación Naeio* 
nal de Amigos de la Enseñanza, se reunió el 
lunes 22 y tomó los siguientes acuerdos: 

Masifestap al Profesorado de la misnia 
que háteoido á su cargo las enseñanzas del 
preseaM ourQO en el «Centro Gallego», la sa-
tisfacotón que los brillatUes exám<^nes de los 
alumnos ha producido es los socios de ambas 
agru).acioneSi 

Dar expresivas gradas á v,arias Sociedades 
y Corporaciones que han otorgado subvencio
nes para las clases. 

Celebrar en unión de la «Asociación Barce
lonesa de Amigos de la Enseñanza», la Asam
blea segunda en Barcelona, durante ti próxi
mo Octubre. . 

Y ofrecer, como teaítimonio de gratitud, al 
ProfesoiradOf un nu3d,eato aurasajo, que tendrá 
lugar «¡1 íhiat^diálto domingo. ; 

<L«tfi$e{)a£iliQiá«iA(i' priBRtips ¡as v»fige&^, «t 
inaugurarse el curso de 903-904. 

Por el Bxcmo. Subsecretario del Ministerio 
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de Instrucción pública y Bellas Artes se han 
hecho los siguientes nombramientos: 

En vir t t td de oposición. 

Doña Marta de la esperanza Cordón, Auxi
liar de las Escuelas de Sevilla, con 1.375 pese
t a s anuales. 

Doña Julia López Gómez, Auxiliar de las 
Escuelas d*' Sevilla, con 1.375 pesetas anuales. 

Doña Francisca Pulido Molina, Auxiliar, en 
propiedad, de la tiscuela graduada aneja á la 
Normal de Maestras de Sevilla, con 1.650 pe
setas . 

Doña Mir la de la Concepción Rosado Fer
nández, Maestra, en propiedad de la Escuela 

En v i r tud de conetirso de ascenso. 

D. Vicent-i Correa y Hurtado, Maestro, *en 
propiedad,de la Escuela de niños de P runa , 
con 1.100 kPsetas. 

D. Luis Castilla Romero, Maestro, en pro 
piedad, de la Escuela de niños de Constantina 
con 1.100 pesetas. 

D. Manuel G6 i.ez del Real, Auxiliar, en 
propiedad, d é l a Escuela de Osuna, con l.lOJ 
peseta»-anuales. 

D. Enrique Meliás r ru tos . Maestro, en pro
piedad, dé l a Escuela de niños de Guadaloa-
nal , con^I.100 pesetas. 

D. E !uardo Pérez Salinas, Maestro, en pro
piedad, de la Escuela de niños de Fuentes de 
Andalucía, con 1.10<> pesetas. 

Doña María de la Faz de Hoyos y Sánchez, 
*^áéatra , en prdpiedáT, d é l a Esc i ié ta ' Je pár
vulos de Dos Hermanas , con 1.100 pesetas. 

En v i r tud del a r t . 6 ° del R e a l decreto 
de 31 de Mayo de 1903. 

Doña Rncarnaeión Ruiz García, Maestra del 
Saucejo, con l.lOi) pesetas anuales . 

En v i r tud de concurso de t r a s lado . 

D. José Maclas Díaz, Maestro, en propiedad 
de la Escuela de niños de Estepa, con 1.100 
pesetas. 

Lo que se anuncia en la Oacefa de Madrid, 
para que los interesados se presenten á tomar 
posesión de sus destinos, dentro del plazo de 
treinta días, s,e-.ún se dispone el reglamento, 
4 e 7 de Septiembre dé;; 189Í (art. 92), en fela-

Cción con el de 11 def Wcieiabre do 18i)§ (anfcu-
ÍO.31; 

>evi!la 15 de Junio de 1903. - E l Gohernador 
Presidente Zorrilla.—El Saeretario, Vicente 
Narbona. 

Delegación Reg ia y Pres idencia de la J n n t a 
Manloipal de pr imefaensef ianza. 

Eaetradí^ dt lo» acutrdoi adoptado» por diehn Dde-
goettSn ifde lo» atwntos deífjaekado» por la mU^ 
ma durante el mes de Mayo último. 

LOCALES ESCUELAS.—Oficiar al Sr . Arq i i -
tecto de la quinta j^ección p i l i en lo su infor
me aaerea del estado de seguridad del edificio 
escolar, calle de üodas, núm. 11. 

Remitir al Arquitecto ár. Sallaberry certi 
fleación de reconocimiento de la casa Escue 
la, calle de Jerte, núm. 2, á fín de que mani
fieste si está couforme con lo que en ella s Í 
in l ica por el facultativo desi»ínado por el due
ño d " l a finca. 

Encargar al mismo Sr. Arquitecto que se 
sirva in licar las obras que considera necesa
rias para el saneamiento de las habitaciones 
del Maestro de la Escuela de niños del barrio 
de la Guindalera. 

Reclamar al Sr. Ai q^iitecto de la 3.' Sección 
informe relativo & las obras que sean nec sa-
r ias en la Escuela de niñas, calle de San Bar
tolomé, números 7, 9 y 11. 

Remitir al E i c m o . Sr. Alcalde Presidente 
ia instancia de D. Pablo Yejrros, pidiendo que 
se le abonen los alquileres que en adelante 
hayan de satisfacerse por el local Escuela de 
párvulo», Costanilla dé los Desamparados, nú
mero 6, 

Spijcitar de la misma autoridad que se dig
ne suministrar antecedentes respecto de la 
donación que hizo de una casa á favor del 
Excmo. Ayuntamiento el Sr. D. Mariano Mo
nasterio. 

Oficiar al dueño de las casas Escuelas, c a 
lle de Jerte, núm. 2 y Méndez Alvaro, 14, para 
qué se realicen en dichos locales las obras de 
reparación necesarias. 

MOVIMIENTO DE PERSONAL.—Trasladan á sn 
ins tada á la Escuela de niñas, núm. 63, .á la 
Maestra auxiliar Doña Hermenegiída Gómez. 

Acceder á la perínuta solicitada por los au-
xiliari-s gratuitos Ü. Francisco Morenete y 
D. Manueí Lozano, que prestaban su servi
cio respectivamente en las Escuelas elemen
tales de niños, números 9 y 50. 

S o m b r a r auxi ¡ar g ra tu i t a de las Escuelas 
municipales de niñas, & Doña María de los 
Angeles Frutos, destinándola á la núm. 17. 

NbrAbrar asimismo auxi lares gratuitos de 
las Bscuelas elénietataTes de niño-», á D. Luis 
Pérez Lorenzo, de la núm. 33; á D. Antonio 
Cuenca, de la 42; á D. Juan Clemente Arlan-
des, de la superior núm. ?; y por último, á 

Doña Casilda Fernández, de la elemental de 
niñas, núm. 3'¿. 

Disponer que la Maestra Doña Ramona 
Raíz Patón, se encargue accidentalmeute de 
la Escuela elemental de niñas, núm, ,̂ duran
te la enferme lad de la Maestra. 

LicE.NCiAS.—Conceder quince días de permi
so por causa de enfermedad, á ia auxiliar 
gra tui ta . Doña Albina Mira. 

Conceder asimismo permiso de ocho días al 
auxiliar ffratuito D. Manuel de la Torre . 

Otorgar prórroga para posesionarse de su 
cargo al auxiliar gratuito electo, D. José Ri-
vero. 

DILIGENCIAS JUDICIALES.—Designar para la 
pract icada diligencias judiciales, en el de pri
mera Instancia del distrito de Chambi^rí, á los 
Maestros D. Vicente Castro y Legua y D. Ma
riano Peral. 

Para que la practiquen en un Juzgado mi
litar, á D. Pedro de la Fuente y D. Valentín 
Ulecia. 

A los mismos Maestros, para que la lleven 
á efecto en el J ' izgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio y para q le evacúen 
o t ra en el del distrito de Buenavi-ta. 

A los Maestros D. Nio das Dalmau y D. Va
lentín UieQÍa, p<ra que practiquen un recono
cimiento en rfl Ju/.gado militar a cargo de don 
Rícargo Ramo*; y á los Maestros D. Vicente 
Castro y D. Pedro dé la Fueuté, p*ra que ¡lo 
practiquen en el Juzgado militar á cargo j de ' 
Sr. 15. Federico A. viles qu í lo tiene estableci
do en la calle de Fomento, nú n. I; y por últi
mo, á los Maestros D. Kufl lo Bliuco y D. Ma
nuel Panero, para que llenen otra diligencia 
en el Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. I 

VARIOS.—Elevar á la superioridad el expe
diente de clasifloacióii del Maestro auxil iar 
jubilado, tí. Estanislao Panizo. 

C'jmunicar á la superioridad la renunsia 
que presentó D. Santos Viñuelas de su cargo 
de auxiliar gratuito. 

Ordenar á 1* maestra regente de la Normal 
Oent ra l la admisión de una niña en su Es
cuela. 

Autorizar & la Jfinta áe Pa t rona to 6 Aso 
ctación d'* Señoras de la# Bsisciaki^ dominica
les, para que se establezcan la enseñanza de 
las a lumnas de Us mismas en los locales dñ 
clase de las secciones superior y elemental 
de niños de la Escuela Modelo. 

Klevar á la superioridad la instancia de una 
Maestra de provincia, pidiendo una auxilia
ría de Maiiríd. 

Elevar á la suoeriorilsd el excediente in
coado por Doña Luisa Bilbao, pidiendo su cla
sificación c o n o huérfana del Ma,estro D. San-
tiasfo Bilbao, y el promovido por el auxil iar 
u. José María Sánchez, pidiendo su jubila
ción. 

VISITA DE INSPECCIÓN.—Dirigir comunicacio
nes laudatorias á loi Maestros de las Escue- i 
las e l enen t i l e s de niños, D. Jo*é Buceta y 
D. Rfancisoo Pérez Puer ta , y al auxiliar en
c a t r a d o de la de niños, núm. 30, D. Francis
co La fuente, por los buenos res'iltados que, 
según tas ac tas de inspección, ofrece ia ense
ñanza en sus respectivas Escuelas. 

Madrid 15 de J inio de 1903.—El Secretario, 
José Rodríguez Parreño. 

Certamen del Cironlo Católico de Ponteve
dra.—Se admiten trabajos hasta ei 25 i e Julio. 

TEMXS 
ENÑANZ* PEDAGOGÍA 

Premio: Del II no. Sr. 1>. Augusto Gonzá
lez Besada, Diputado á Cortes. Un objeto de 
a r t e . 

Tema núm. 21. La sesión única y la sesión 
doble en las escuelas de instracción pr ima
ria. Critica. 

Premio: De la Sra. Doña Clara del Río de 
Pascual , Presidenta honoraria del Circulo. 
Un elegante estuche con servicio completo de 
plata para escribir. 

Tema núm. 25. La madre como maes t ra . 
Prenie: Del Exnmo. Sr. D. Eduardo Vih-

centi. Diputado á Cortes. Una escogida colec
ción de libros. 

Tema núm. 26. Exposición metódica de las 
labores y bordados que pueden proporcionar 
la subsistencia á ana familia. «• 

JURVDO 
KNSQÑANZA-PEDAGOGÍA 

Sr. D. Emilio Alvarez Giménez, Catedráti
co de Literatura y Consejero de Instrucción 
patética. 

Sr . D. José Villaverde, Arcipreste y Cura 
Redentor de San Bartolomé.) 
; Sra, Doña A'veiina Pérez Vázquez, Profeso
ra numera r i a de la Escuela Normal. 

Sr ta . Doña Corina Vieira Duran, Profesora 
auxil iar de Letr..s. 

Sr. D. José Darán Alonso, Profesor de Pe-
da^Oíífa del Instituto, 

Sr. D. Feliciano Catalári, Profesor de Estu
dios pedagógicos de la Norma!. 

Respecto al debata de enseñanza en el Con
greso dice la prensa de Madrid: 

El Heraldo: 
«La de ayer f'ié una buena jornada para el 

partido liberal, que lleva tan mala campaña, 
por no aparecer asociado á lo que piensa y 
quiere la opinión pública. El conde de Koma-
nones y el Sr. Vincenti, no con absoluta iden
t idad de criterio, pero con la bastante enertría 
para que, si su ten len ia prevaleciese, debie
ran ser considerados como Biut is tas de la 
regeneración del fusionismo, t rataron del pro
blema de la enspñanza. 

El co:ide de Romanónos estuvo, como ora 
dor, más feliz que en su discurso de la otra 
taMe, y el Sr. Vincenti, si suprimiera alsfU-
nos Incisos de eru lición menuda ó d i imita
ción del inimitable Castel.ir, no tendría, ha
blando de enseñanza, ni superior ni iarual en 
el Congreso, porqi e no es caiedrAtico insigne, 
como otros ilustres diputados, honra del Par 
lamento, pero en materia fie Pedagogía Latirá 
y Sarda, en el Senado, y Vincenti, en el Con
greso, son h i s t a ahora los que han h>iblado 
con verdadera competencia té -nica. Y este es, 
en nue.stro concepto el mayor título al elogio 
público, en un país rlonde se suele hablar de 
memoria "n asuntos tan vitales.» 

& Lapareial escribe. 
«El Sr. Vincenti habló al final de la sesión. 

Proclamó la superioridad de las Universida-
d^^é Institutos del Botado sobre las Univer
sidades y col gios de las órdenes religiosas, 
citando los nombres de aljrunos hombres ilus-
tfes«iue en éq'iellOs éstablí^eimientos docen* 
tes están al frente de las cátedras . Dijo tam
bién algo que importa que conste, y es que la 
campaña de los liberales no va cont ra la 
Iglesia c i t i l i c i , ni contra sus dogmas indis
cutibles, ni contra sus prestigios sacrosan
tos. Es cuestión de potestad y soberanía. Rn 
efecto, seíí» curioso ver la cara que pon
drían estos modernistas ul t ramontanos si se 
les diesen lectura de pragmáticas rea 'es y or-
denanz is dictadas ñor los reye^< defensores de 
la fe, encaminadas al mismo fin de que el 
Estado sea señor in liscuti )le de cuanto afecta 
á la existencia civil del ciudadano.» 

El diputado catalán Sr. Alba pidió se dero
gue el Decreto relativo á la doctrina en caste
llano; contestando el Sr. Ministro que no lo 
derogarla . 

E' Claustro de Derecho de la Universidad 
central ha pro'juesto para Oíupir la plaza va
cante de profesor auxiliar de d ich i Facultad 
la siguiente terna: primero, D. \ u t o n i o de 
GoiC'iechea, secretario del Tribunal ae lo 
Contencioso; segundo, don Ni.^.eto Alcalá Za
mora, oficial del Consejo de listado, y ter:;e-
ro, D. Enrique G^trci* Herreros, fa^orejido 
con el premio «Ci»m-is». 

Los tres primeros obtuvieron el título de 
doctor en Daré ;ho eo i premio extraordinar io . 

El ^r. M a r q i é s d e Tovar ha elift-iado en el 
P.^seo de los Pontones, á s i s expeusas , una 
Escuela Asilo para gitanos y demás niños 
vagabundos del barrio de las Cambroneras , 
próximo al de las Injurias Kl salón destinado 
á clases mide M metros ie lar^o, 14 de an
cho y 15 de altura, con mucha ventilación y 
luz cenital, y el edificio consta además de 
numerosos lavabos, fuentes, cuar to de ba '• 
nos, retretes inodoros, grandes roperos y dor
mitorios para cien cam is. Kn los,sótanos ca 
ben holifad-im mte cien pobres. O latro meses 
han bastado para construir el rnaatnlflco Asi-
lo-Tóvar, de ladrillo y piedra 'danca, dirigi
do por el arquitecto D. M t n u d Meirano. 

El día 3 fué inaugurado el Asilo oor l i Real 
familia, y todos los visitantes salieron m u y 
satisfe :hos de la filantrópica obra del señor 
marqués de Tovar . 

No se sabe todavía quiénes se encargarán 
de dar la enseñanza en el \.silo ni si ésta será 
g raduada ; lo que sí i«e sabe es que el marqués 
de Tovar conoce la de los Cármf^nes del Ave 
María de Granada, y que parece se propone 
implantar aquí los procedimientos de eseñan-
za del Sr. Manjón, con las modificaciones que 
el personal técnico crea que pueden ser me
jorados . 

En l a ordenación de pagos del Minister io. 
LIBRA" O.—PERSONAL.—Afpí de Ja«ío.—(~á-

diz (menos Arcos de la Frontera), Castellón, 
resto de Orense. Salamanca y Reus 

PORLIBRAR—A/eí di JwHo.—Arcos de la 
Frontera; Bi tanzos, Carballo.Corcul^n y Or-
tigueira; Ramalea; Sepúlveda. 

LIBRADO—MATERIAL DE NIÑOS.—5«meíí»-e 

jjrimero.—Grana la, .mimería y Alicante. 
MATERIAL DE ADULTOS.—Seme«íre primero.— 

Guadalajara, Huelva y Teruel. 

EDIFICIO-ESCUELA DEL DISTRITO DEL CONGRE

SO —Se inauguró el edificio de la escuela, con 
asistencia de la real familia, d a m a s a r i s to 
cráticas y muchos maestros y maes t ras . 

La marquesa de Squilache merece todo gé 
nero de lelicitai^iones, así como el Sr. Comyn, 
pues estas dos personas, son las que más han 
batal lado. 

La escuela ha costado unos 40.000 duros, 
pero aún falta bastante que gastar . Parece sa 
t ra ta de constituir un p itronato para que la 
dirija. 

No hay casa para los maestros y st sólo una 
habitación para el conservador y capellán. 

Parece se establecerá una cantina para dar 
una sopa á los niños. 

Los lavabos y retretes están á la moderna . 

Han fallecido 1). Josó Diez y Palma, profe
sor auxiliar de Dibujo artístico de la escuela 
central de Artes é Industrias. 

D. Jesús Muruaci, Catedrático del Instituto 
de Pontevedra y el Sr. Maesumbarreca del da 
SanSeba- t ián . 

ORDENACIÓN DE P A G O S . - S e han despachado 
por os tss oficinas las nóminas de todas las 
provincias le (España, menos las de Almería, 
Buriros, Cádiz, Castellón, Granada, Lérida, 
Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca y 
Santander . 

De B a e a r e s , falta el partido de Palma; de 
B a d a o z , el de Ller» na; de í anar ias , el de la 
Oratava; de Coruña, lo» de Betanzos, Carba-
llo, < orcubión y Ortigueira; de Guadalajara, 
los de Brihuega y Cifuentes; de ' x-ense, los de 
Bande, fe lanova , Puebla de Trives, Valdeo-
r r a s y Viana del B dio; de Si'govia, el de Se-
púlveda; d€ Tar ragona el de Reus. 

Todas las demás provincias se hallan com
pletamente satisfechas. 

Ha sido nombrado auxiliar de Legislación 
y Derecho escolar de la escuela normal de 
Almería, D. Aurelio López. 

Las profesoras de escuelas normales de 
maestras , especinlmente de Valladolid, han 
pe l i doa l señor Ministro de Instrucción públi
ca que, al formar los nuevos presupuestos, 
conceda á dichas profesoras el mjsmo sueldo 
que disfruta el profesorado de las de maes
tros. 

En el concurso regional pedagógico cele
bra (o últimamente en Orense, ha obtenido el 
premio de 350 pesetas, doña Francisca Torres 
Otero, maes t ra de la escuela del centro de 
Vigo Dicha profesora, aparte sus buenos an
tecedentes profesiü- ales, acreditó tener 47 
años, 7 meses y 21 días de servicios, presen
tando una brillante hoja de méritos. 

, I I I — • • • 1 1 — 

Sección Ofícial 
DISPOSICIONES RELATIVAS A I.NSTRIICCION PUBLICA 

IN-ERT»8 E.V LA OarMa DEL ¿6 DE JUNIO AL 10 
DB JULIO DE 1903. 

Dta .85.—Real orden aprobatoria del cuestio
nario para las ooosiciones de Auxiliares del 
primer gruño de la facultad de Medicina, de 

i los l e t r m i n a d o s por la R. O. de 21 de Abril 
de 19 '3 

—Otra que dispone; 
1." Q le se anuncie á traslación, por térmi

no de veinte días, un i plaza da Profesora nu
meraria de la Se -ción de Letras de la Escuela 
Normal Superior de Maestras de la Coruña, 
dota la con el sueldo anual ae 2.500 pesetas. 

2.° Tienen derecho á concurrir á dicha 
traslación las Profesoras numerar ias de las 
demás Escuelas Normales 

3.° L-is solicitantes deberán remitir á esa 
Subsecretaría, en el referido plazo de veinte 
dias, sus respectivas instancias y hojas de 
servicios por conducto de sus Jefes inmedia
tos . 

—Otra que disp ne: 
1 " Que se anuncie á traslación, por térmi

no de veinte díns, una plazi de Profesor nu-
m<'rírio le la Sección de Giencasi ie la escue
la Normal suiíeiior de .Maestros de León, do
tada con el sueldo anuül de 3.1)00 pesetas 

2." Tienen Here<'ho á ironcurrir á dicha 
tras 'aci ' in los Profesores numeiar ios de las 
demás Escuelas Ñor,nales de Mae-siros, los 
Profesoi-es d'í Pedagogía le los Institutos y 
lo- comprendidos en la Real orden da 25 de 
Febrero de 190¿. 

3.° Los soli sitantes deberán remitir á esa 
Subsecretaría, en el reff r i lo plazo de veinte 
días, sus respectivas instancias y hojas de 
servicios por conducto de sus Jefes inmedia
tos. 

— Anuncio siguiente: 
EsiH Subsecretaría hace público, á los efec

tos procedentes, q te la Keal orden de 21 del 
pasado Abril, publicada en la Giceta del ÍW, 
contiene los siguie tes erroies de copia, refe
rentes á la fortnaf^ión y distribución de auxi
liares en la Facultad de Medicina de la Uni-
versi laJ de MaJ ' id . 

En el primer grupo faltan la Técnica ana
tómica, primero y segundo «íiirso, y son t res 
los auxiliares afectos al mismo, y en el sexto 
grupo, s o n d e s los auxiliares que tiene asig
nados. 

Dia 27'.—Real orden dando gracias á don 
Narciso Seiiteñada por su donativo de 90 
ejemplares de un folleto con destino á Biblio
tecas oficiales. 

Día 28. Real orden resolviendo que los di
bujos y trabajos hechos con un fin industrial, 
no son materia propia de la ley de Propiedad 
intelectual. 



LA EDUCAeiÓN 

—Junta provincial de instrucción pública 
de Sevilla.— Nom i>rainientos de Sabsecreta¡ ía 
con fecha í* de Junio, siguientes: 

Maestr» en proi iedad de a escuela pública 
de niñns de Estepa, en la provincia de S villa, 
con el haber ani.al de l.lOü pesetas, á duiía 
Angeles Fiías Fernández. 

Maestra en propiedad de la escuela pública 
elemental <le niñas de Cor'^nil, en la provincia 
de t^evilla, con el haber anual de 1.100 pese
tas, ádiiña Isi lofa Rambal Riezu. 

Maestra en prooiedad de la escuela pública 
elemental de niñas de Constaniina, en la pro
vincia de Sevilla, con el haber anual de I.IOO 
pesetas, á doña Carmen Fernández Con-
treras. 

Día 2.—Real orden que dice asi: 
Bl ait. :ÍO del Real decreto de 1.° de Julio de 

1902, concedía á, lo.s profesores de Colegios de 
segunda enseñanza incorporados á los insti
tutos el plazo de un año para la adquisición 
del titulo correspondieute, perdiendo en otro 
caso los coiegi< s el derecho de incorporación 
que les otorgaba el Real decreto de 30 de 
Agosto de 1901. 

No pocos Profesores no titulados, con el fln 
de ponerse dentro de las con'iiciones legales 
han procurado adquirir el título académico 
gue les habilita para el ejercicio de la ense
ñanza; pero lo angustioso del plazo concedido 
no les ha permitido todavía terminar sus es 
tudios creándose con tal motivo un conflicto 
que conviene evitar en beneficio de la ense
ñanza misma. 

Por este motiv.o, S. M. el Rey (q. D. g.), se 
ha dignado ampliar el plazo í^eñalado en el 
art. ítO del Real decreto de 1 ° de Julio de 1902 

concediendo otro año para que los profesores 
de colegios incorpoiados puedan adq .irir el 
título académico correspondinnte. 

— tras anunciando á traslación las cáte
dras de Latín del Instituto de Reus, y la de 
Lengua alemana del iie Cádi/.. 

D^a 3.—UNIVEKSIDAD DE ZARAGOZA.—Anun
ciando á ^ oncurso una plaza de ayudante de 
la Sección de Ciencias del Instituto de Logro 
ño \ otra en la de Letras. 

— Mem id. una plaza de ayudante de los es
tudios elementales del Magisterio del Institu
to de Zaragoza. 

Dia S. — Anu icio siguiente: 
UNIVÉRSIDADDE VALLADOLID. 

En el anuncio de oposiciones de este distri
to universitario, publicado en la Gaceta de Ma
drid de 24 de Junio próximo pa- ado, se inclu
yó indebidamente la escuela pública de niñas 
de Guardo (Palencia), con la dotación de 8á5 
pesetas, la cual queda eliminada de dicho 
anuncio de oposiciones. 

Asimismo debe incluirse la escuela elemen
tal de niños de Murélaga (Vizcaya), dotada 
con el haber anual de 825 pesetas y demás 
emolumentos. 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. — Anunciando 
u.na plaza de ayudante en la Sección de 
Ciencias y otra en la de Letras en el Instituto 
de Logroño. 

* 
» » 

Habiendo manifestado el señor Director del 
Instituto general y técnico de esta capital, la 
lecesidad de que nombre i ayudantes que pue
dan vtistit.iir á los señores profesores en las 
enseñanzas no comprendidas en el Bachille

rato, se anuncia por concurso una plaza de 
ayudante para los estudios elementales de 
maestros en dicho Instituto. 

Para ser nombrado ayudante deberá acre
ditarse: . . 

Hijber cumplido veintidós años de edad. 
No hallarse incapacitado para ejercer car

iaos públicos lo cual se acreditará con certifi
cación del Registro central de penados. 

Hallarse en posesión del título de maestro 
de primera ^^señanza normal ó del superior, 
con arreglo al último plan de estudios, ó te
ner hechos los ejercicios de la reválida, de
biendo presentar al tomar posej-ión, el expre
sado título. 

Kn su consecuencia, los aspirantes dirigirán 
sus instancias documentadas á este Rectora
do dentro del término de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de 
esse anuncio en la Oaceta de Madrid; en la in
teligencia de que el período hábil para la pre
sentación de las mismas en la Secretaría ge
neral, finaliza á las doce de la noche del últi 
mo día. 

Zaragoza 27 de Junio de 1903.—El Rector. 
M. Ripollós. 

—Real orden. 
En virtud de oposición y propuesta del Tri

bunal calificador, S. M. el Rey (q D. g.), ha 
tenido á bien nombrar á D Tomás Maestro 
Pérez, Catedrático numerario de Medicina y 
Toxicología de la Facultad de Medicina de la 
Universidiid Central, con el haber anual de 
4.500 pesetas y demás ventajas que concede 
la ley. 

—Real orden. 
La Instrucción 30 de la Real orden de 10 de 

Agosto de 1900, disoonia que las liqui laciones 
de cajas especiales de los fondos iie primera 
enseñanza, qiiedason ultima to= en 30 de Sep
tiembre del mismo año. Transcurmio dicho 
plazo y las sucesivas prórrogas eoticedidHS y 
las Reales órdenes de 16 de Kebrero y 11 de 
Mayo de tOul, sin que dicho servicio fuese 
reslizado por todas las provincias, y lialL-in-
dose en esia fecha muchos de ellos culoa 'les 
de incumplimiento, con n )tab'e talla de celo 
por psrie de los Secretarios iiuerveit tres de 
las Juntas provinciales encargados de reili-
zarlo, S. M. el Rey (q. D. g.), ha teni 'o á bien 
disponer que se exija el riguroso cumplimien
to de la Instrucción 2.* da la citada Real or
den de l6de Febrero de l9ol, v en su conse
cuencia que«los Deleurados de Hacienda de 
acuerdo con los Gobernadores civiles de las 
provincias donde no se hubiesen lecíainado 
las liquidaciones, procedan á nombrar perso
nal temporero suficiente para conseguir su 
pronta terminación, abonándose el sueldo 6 
gratificación qu" se le asigne, con caigo al 
que perciben los Se retarlos interventores, y 
á este efecto se dispondrá lo conveniente por 
losG'ibernadores civiles.» ' 

JHaT.—Real orden trasladando á la cáte
dra ne Geogiafla etc., del Instituto de Cabra 
«I que lo es del de Teruel, l>. Severiano Do-
porto y á la de Agricultura etc., del de Córdo
ba á D. Menuel Paz que lo es del de Jerez. 

Di' 8.—StU)Secr taria del Miniiterio de Inutrue-
ción pública y Bellas áríM.—Anuncios de Cá
tedras vacantes en las Escuelas de Veterina
ria de Santiago y Córdoba. 

Imp. de J. CorralM; Monserrat, lo.—Madrid. 

Servicios de ¡a Compañía Trasatlántica 

LtNEA DE FILIPINAS 
Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 3 y 31 Enero, 28 Fe

brero 28 Marzo, 2) Abril 23 Mayo, VO Junio, 18 Julio, 15 Agosto, l'í Septiembre, 10 Octubre, 7 
Noviembre y 5 Diciembre; directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Maaila, 
sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de África, de la India Java, Sumatra, Chi
na, Japón y Australia. 

LINEA BE CUBA T MÉJICO 
Servicio mensual á Veracruz saliendo de Bilbao el 1(5, de Santander el 19 y de Coruna el 20 

de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Combinaciones para el litoral de Cuba, Isla 
de Sanio Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacifico. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA T MÉJICO 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 de cada mes 

directamente para New-\orK. habana y Veracruz. ConiDinaciones para listlntos puntos de los 
Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo 
en Habana. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el U, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes 

directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, inania Cruz de fa I alma. Puerto Rico, 
Habana. Puerto i.imón. Colón, Sabaniíla.turaqao,Puerto Cabello y la üuayra, admitiendo pasa-
e y car¿a para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 

.as com'>añiasde navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y cono íiiiientos directos ( ombinación para el litoral de Cuba y Puerto Hico. Se admite pasa-
de para l'uerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Ma-
coris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Coio, Garúpano Trinidad, 
Guanta y Cumaná con trasbordo en Curaqao. 

LINEA DE BUENOS AIRES 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 

da cada mes, directamente parai^Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 
LINEA DE CANARIAS 

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Va'encia el 18, de Alicante el 19, v de Cádiz 
el 22 de cada mes, d-rectamente para Casa» lanca. Mazapán, Las Palmas, s^anta Cruz de la 
Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, y asi sucesivamen

te cada dos meses para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer'os de 
la costa occidental de África y Golfo de Guinea. 

LINEA DE TÁNGER 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

i, 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilata
do servicio Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pa
sajes de ida y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 

Aviso Importante.-La Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é indus
triales, que recibirá y encaminará 4 los destinos que los mismos designen, las muestras y notas 
de precios, que con este objeto se le entreguen. Ksta Compañía admite carga y expide pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos cor líneas regalares. 
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TDTSEKDUTLBUJEí 

LOS UNIVERSITARIOS 
(Novela de tipos y costumbres académicas en i8g8) 

COMPUESTA POR EL 

D o t o r J . £:s-te1ba,rL d e l^OlELX'clxeiizrLa.io 
De venta en la Admini tración de este periódico al pre'io de 3 pese tas ejemplar. 
Los suscriptores qne se hallen al corriente en sus pagos, pueden adquirirlos por l,SO 

pesetas . 

PEUTOIPIOS 

LITERATURA 
(RETÓRICA Y POÉTICA, 2 . ' EDICIÓN) 

Obra que está ó ha estado señalada de 
exto durante varios cursos en los In.«titu-
tos de Alicante, Ávila, Canarias, ciudad 
Real y Santa Clara (Cuba); informada fa
vorablemente por el Real Consejo de Ins 
trucción Pública y declarada de mérito 
para los ascensos en la carrera de su autor 

KERMENEGilBO GiNER DE LO RÍOS 
Catedrático del Instituto de Barcelona, 

Numerario que ha sido de RETÓRICA Y POÉ

TICA . 

- I - - * • 

Manual de Literatura 
Naoional y extranjera, ant^ua y moderna 

1." y 2." PARTE 

HEBMEHEaiLDO SINEB DE L03 BÍ03 
Catedrático que fué le «Literatura» do la 
Universi lad de .-santiago. 

Esta obra está ó ha estado varios cursos 
señalada d^ texto en lus Insiitutos iJe Ali
cante, Albacete, Avila, Baeza, Canarias, 
Ciudad Re.il, Palencia, san Sebastián y 
Toledo; en la Escuela de Preceptores de 
Santiago de t hile, y en la Universidad de 
Toronto (Canadá).- Ofrece la novedad de 
ser la primera en su género —Reco '\'& en 
pocas páginas toda la Historia ue la Lite
ratura, desde los tiempos más reniotos 
hasta nuestros días, con juicios críticos de 
obrHs y autores, y uno ó m»s trozos, de 
modelos, sirviendo de antología de la lire-
ratura española (castellana, regí nal y 
americana), y de las literaturas de todos 
los países y de todas las edade>-.—l'esdeel 
el punto de vista docente, responde-á un 
fin deseado por el profesorado y solicitado 
por la juventud.—Comprende la primera 
parte la Literatura española desde el co
mienzo de la Lenirua Castellana bas 'a 
fines de 1800, y la segunda la extranjera 
(estudio de2l>lengras y l.ftpratira'-). a. 
tercera y última parte, abraza á Ixs Lite
raturas especiales y regionales ibero-amp-
ricanas. —Dost mos en 4.''de 4flO pátinas, 
buen papel, esmerada impret ion (euerws 
8 y 9), 5 pesetas cada uno en Madrid. 5.50 
en provincias, y encuadernado nra peseta 
más,—Librería de Victoriano Snárez, edi
tor. Preciado*. 48, Madrid. 

Un volumen de ^ 8 páginas en 4.° me
nor (con su programa correspondiente.)— 
Encuadernado, 7 pesetas.— El Programa 
suelto, una peseta.—Librería de la Viada 
d« Hernando y C.*, editores. Arenal, 11, 
Madrid. 

NOTA.—Rebajas en los pedidos 
Publicado en la Gaceta de SíadrU el Heal decreto que reformó la 2.* Enseñanza, cum

ple á los editores de los libros que más arribe se anuncian, hacer notar que los Frtnid-
ples de Literatura sirven perfectamente para PRECEPTIVA LITERARIA 

Ajustase fel libro que recomendamos á los set ores profest res de la asignatura, á lo 
dispuesto en el plan vigente d- estudios, y al número de lecciones que deben y pueden 
darse en cursos de olafce alterna. 

En cuanto á los Elementos de Historia general de la Llteratara qne s«> da en los 
Institutos, nada más apropiado que el MA^UAL que anunciamos, como puede com
probarse con la simple lectura del Real decreto antes nombrado.- Es más: como ^n 
TrecepHva literaria se prescribe tamb'én la Composteión se hace indispensable la lectura y 
ana isis de clásicos españoles y extranjeros. 

El precio de ambas obras, su adecuada extensión, el favor de que han gozado en va
rios establecimientos de BspaSa y de la América latina y del Norte, recomiendan asi
mismo uno y otro libro. 


